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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 02

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 23 de enero de 2008, adoptó las siguientes decisiones:

1.
INCIDENTE DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-231/07     -     AUTO 006/08

Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería
1.1. Decisión 

Negar la solicitud presentada por el señor Publio Armando Orjuela Santamaría, para que se declare la nulidad de la sentencia T-231 de 2007 proferida por la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional.
1.2. Razones de la decisión

La Corte determinó que en el presente caso no se configura la causal de nulidad de la sentencia T-231 de 2001, por desconocimiento de la cosa juzgada constitucional invocada por el peticionario. Contrario a lo sostenido por el solicitante,  la declaración de exequibilidad condicionada del aparte demandado del numeral 4) del artículo 135 del Código Contencioso Administrativo, contenida en la sentencia C-197 de 1999 no puede entenderse en el sentido de que el juez deba relevar al demandante de una acción de nulidad, de la carga de indicar las normas violadas y explicar el concepto de la violación. Por el contrario, al no haberse declarado inexequible la norma, sino exequible con un condicionamiento hermenéutico, permite entender que la mencionada norma deberá aplicarse, en principio, a todas las demandas de nulidad contra actos administrativos. Por tanto, esta interpretación no se ajusta a la decisión de constitucionalidad de la Corte y, por ende, no puede servir de fundamento para invocar un supuesto desconocimiento de la cosa juzgada constitucional. En consecuencia,  la Corte procedió a denegar la solicitud de nulidad. 
2.
INCIDENTE DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-751/07     -     AUTO 007/08


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández
2.1. Decisión 

Denegar la solicitud de nulidad de la sentencia T-751 de 2007 proferida por la Sala Novena  de Revisión de la Corte Constitucional, presentada por el ciudadano José Joaquín Casas Casas.
2.2. Razones de la decisión

La Corte recordó que el incidente de nulidad no constituye en manera alguna un recurso contra las sentencias que profieren las salas de revisión y por lo mismo, no configuran una nueva oportunidad para volver a estudiar el asunto objeto de tutela. En el presente caso, la Corporación encontró que el peticionario no alega ni demuestra causal de ninguna clase para que la sentencia T-751 de 2007 sea anulada, pues si bien manifiesta que la decisión es “ilegal e inconstitucional”, no expone las razones de dicha aseveración. En su escrito, el solicitante se limita a reiterar los presupuestos fácticos de la acción de tutela y a  recalcar que el crédito hipotecario del que fue beneficiario no era de carácter comercial sino para adquisición de vivienda, sin señalar en qué aspectos el fallo de revisión desconoció supuestamente su derecho al debido proceso. Adicionalmente, la Sala observó que la Sala Novena de Revisión decidió confirmar los fallos de instancia que denegaron la tutela por existir duplicidad de la acción, sin entrar a resolver de fondo el problema jurídico planteado por el actor. Por consiguiente, se denegó la solicitud de nulidad de la sentencia T-751/07. 
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto, puesto que si bien comparte las razones para denegar la solicitud de nulidad de la sentencia T-751 de 2001, en su momento salvó el voto respecto de la misma. 
3.
EXPEDIENTE D-6844
-
SENTENCIA C-031/08


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

3.1. Normas acusadas

Decreto 1278 de 2002, “Por el cual se establece el Estatuto de Profesionalización Docente”. Artículos 1 a 6, 8 a 25, 31 a 36 y 48 a 64.
3.2. Decisión

Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-313 de 2003, en la cual se declaró la inconstitucionalidad del art. 61 del Decreto 1278 de 2002, y de la expresión “el cual no será susceptible de los recursos de la vía gubernativa por tratarse de un acto de ejecución”, contenida en el parágrafo del artículo 24 del Decreto 1278 de 2002. 

Segundo.-  Estarse a lo resuelto en la sentencia C-734 de 2003, en la cual se declaró la inexequibilidad de las expresiones “de manera general el contenido y los procedimientos de” y “determinando cuáles de ellas admiten recursos y su procedimiento”, contenidas en el parágrafo del art. 9 del Decreto 1278 de 2002. 

Tercero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-1157 de 2003, en la cual se declaró la inconstitucionalidad del art. 62 del Decreto 1278 de 2002. 

Cuarto.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-647 de 2006, en la cual se declaró la constitucionalidad  de los arts. 2, 3 y 18, y de los incisos primero y segundo del art. 21 del Decreto 1278 de 2002. 

Quinto.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-314 de 2007, en la cual se declaró la constitucionalidad  de los arts. 19 y 20 del Decreto 1278 de 2002. 

Sexto.- Inhibirse para emitir pronunciamiento de fondo respecto de la demanda de inconstitucionalidad presentada contra los artículos 1, 4, 5, 6, 8,  10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 25, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 63 y 64 del Decreto 1278 de 2002. 

Séptimo.- Inhibirse para emitir pronunciamiento de fondo respecto de la demanda de inconstitucionalidad presentada contra los apartes de los artículos 9 y 24 del Decreto 1278 de 2002 que no han sido declarados inexequibles. 
3.3. Razones de la decisión

La Corte encontró que en relación con los artículos 2, 3, 9 (parágrafo), 18, 19, 20, 21 (incisos primero y segundo), 61, 62 del Decreto 1278 de 2002, existen pronunciamientos anteriores, de manera que respecto de estas disposiciones se ha producido el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, tanto en relación con los cargos formulados en esta oportunidad, como sobre lo analizado en dichas sentencias.  De otra parte, el actor demanda una serie de normas del Decreto 1278 de 2002, por estimar que adolecen de una omisión legislativa relativa al no referirse a los bachilleres pedagógicos, omisión que a su juicio entraña la vulneración de los derechos de estas personas. Sin embargo, el demandante no explica por qué cada una de las normas acusadas tendría que haber hecho referencia específica a los bachilleres pedagógicos, a pesar de que casi ninguna de ellas alude a ningún otro título para el ejercicio de la función docente. De lo expuesto por el demandante, se puede deducir que su inconformidad reside fundamentalmente en la manera que se aplican las normas en el referido a los bachilleres pedagógicos. Ante la ausencia de un cargo de inconstitucionalidad contra varias de las normas acusadas, la Corte se inhibió de emitir un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de los demás artículos acusados.

4.
EXPEDIENTE D-6832
-
SENTENCIA C-032/08


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra  
4.1. Norma acusada

LEY 100 DE 1993

(diciembre 23) 

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones
ARTÍCULO 131. FONDO PARA PAGAR EL PASIVO PENSIONAL DE LAS UNIVERSIDADES OFICIALES Y DE LAS INSTITUCIONES OFICIALES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE NATURALEZA TERRITORIAL. Cada una de las instituciones de educación superior oficiales, del nivel territorial, departamental, distrital, municipal, constituirá un fondo para el pago del pasivo pensional contraído a la fecha en la cual esta  ley entre en vigencia, hasta por un monto igual al valor de dicho pasivo que no este constituido en reservas en las Cajas de Previsión, o Fondos autorizados, descontando el valor actuarial de las futuras cotizaciones que las instituciones como empleadores y los empleados deban efectuar según lo previsto en la presente  leyen aquella parte que corresponda a funcionarios, empleados o trabajadores vinculados hasta la fecha de iniciación de la vigencia de la presente ley. 

Dicho fondo se manejará como una subcuenta en el presupuesto de cada institución. Será financiado por la nación, los departamentos, los distritos y los municipios, que aportarán en la misma proporción en que hayan contribuido al presupuesto de la respectiva universidad o institución de educación superior, teniendo en cuenta el promedio de los cinco (5) últimos presupuestos anuales, anteriores al año de iniciación de la vigencia de la presente ley. 

Los aportes constarán en bonos de valor constante de las respectivas entidades que se redimirán a medida que se haga exigible el pago de las obligaciones pensionales de acuerdo con las proyecciones presupuestales y los cálculos actuariales, y de conformidad con la reglamentación que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 

Dentro del año siguiente a la iniciación de la vigencia de la presente ley, las universidades y las instituciones de educación superior referidas en este artículo, elaborarán o actualizarán los estudios actuariales con el visto bueno del Ministerio de Hacienda. Este requisito es necesario para la suscripción de los bonos que representen los aportes de la Nación. Esta suscripción deberá hacerse dentro de los dos (2) primeros años de la vigencia de la presente ley.

4.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte resolver, si la constitución de un fondo para pagar el pasivo pensional de las universidades e instituciones oficiales de educación superior de naturaleza territorial con el pasivo contraído a la fecha en que la Ley 100 de 1993 entro en vigencia, viola el principio de solidaridad y la autonomía universitaria. 

4.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “contraído a la fecha en la cual esta Ley entre en vigencia”, contenida en el artículo 131 de la Ley 100 de 1993, por el cargo de violación del principio de solidaridad analizado en esta sentencia. 

4.4. Razones de la decisión 

Examinadas las principales normas que regulan el régimen de pensiones de los servidores públicos y establecido que subsisten algunos sistemas anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, para aquellos servidores públicos que no decidieron afiliarse voluntariamente a ella, la Corte pudo establecer que: a) En desarrollo del principio de solidaridad, el artículo 131 de la Ley 100 de 1993, dispuso que la Nación y las entidades territoriales participan en al financiación del pasivo pensional de las universidades e instituciones oficiales de educación superior. Es decir, que a pesar de que la obligación de reconocimiento y pago pensional corresponde, en principio, a la entidades educativas superiores empleadoras, quienes tienen personería jurídica propia, patrimonio y autonomía financiera, el legislador consideró necesario y oportuno exigir que la Nación, los municipios, los distritos y los departamentos concurran solidariamente a dichos pagos. En consecuencia, la concurrencia en el pago del pasivo pensional desarrolla el principio de seguridad social en pensiones. b) De acuerdo con la norma demandada, la constitución del fondo para pagar el pasivo pensional de los centros de educación superior con las deudas contraídas a la fecha en que entró a regir la Ley 100 de 1993, no deja sin protección a los futuros pensionados beneficiarios del régimen de transición, ni significa que el Estado está desatendiendo el deber de solidaridad para con ellos. Por el contrario, el concepto que se  reprocha por el demandante incluye todas las obligaciones de las cajas de previsión de las universidades o instituciones de educación oficial para sus afiliados. Esto, por cuanto, la financiación solidaria de la Nación y las entidades territoriales para el pago de las pensiones futuras incluye la de los trabajadores que cumplieron los requisitos para pensionarse antes del 31 de diciembre de 1996 (beneficiarios del régimen de transición), la contribución para quienes continúan afiliados a dichas cajas de previsión y para quienes ya no lo están pero requieren el reconocimiento de los bonos pensionales o las cuotas parte a cargo del empleador. De conformidad con lo anterior, no prosperó el cargo de violación del principio de solidaridad. 

5.
EXPEDIENTE D-6824
-
SENTENCIA C-033/08


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

5.1. Norma acusada
LEY 1098 DE 2006
(noviembre 8) 

Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia 

ARTÍCULO 174. DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, LA CONCILIACIÓN Y LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS DAÑOS. Las autoridades judiciales deberán facilitar en todo momento el logro de acuerdos que permitan la conciliación y la reparación de los daños, y tendrán como principio rector la aplicación preferente del principio de oportunidad. Estas se realizarán con el consentimiento de ambas partes y se llevarán a cabo con una visión pedagógica y formativa mediante la cual el niño, la niña o el adolescente pueda tomar conciencia de las consecuencias de su actuación delictiva y de las responsabilidades que de ella se derivan. Así mismo, el conciliador buscará la reconciliación con la víctima.

Cuando de la aplicación del principio de oportunidad se pudieren derivar riesgos para la vida y la integridad física del adolescente, el juez competente deberá ordenar otras medidas de protección, las cuales incluirán, entre otras, ayudas económicas para el cambio de residencia de la familia. El Gobierno gestionará la apropiación de las partidas necesarias para cubrir a este rubro.

ARTÍCULO 175. EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN LOS PROCESOS SEGUIDOS A LOS ADOLESCENTES COMO PARTÍCIPES DE LOS DELITOS COMETIDOS POR GRUPOS ARMADOS AL MARGEN DE LA LEY. La Fiscalía General de la Nación podrá renunciar a la persecución penal, en los casos en que los adolescentes, en cualquier condición hayan hecho parte de grupos armados al margen de la ley, o hayan participado directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas o en los delitos cometidos por grupos armados al margen de la  ley cuando:

1. Se establezca que el adolescente tuvo como fundamento de su decisión las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio para haber estimado como de mayor valor la pertenencia a un grupo armado al margen de la ley.
2. Se establezca que la situación de marginamiento social, económico y cultural no le permitían al adolescente contar con otras alternativas de desarrollo de su personalidad.
3. Se establezca que el adolescente no estaba en capacidad de orientar sus esfuerzos a conocer otra forma de participación social.

4. Por fuerza, amenaza, coacción y constreñimiento.

Los adolescentes que se desvinculen de grupos armados al margen de la ley, tendrán que ser remitidos al programa de atención especializada del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados irregulares.

PARÁGRAFO. No se aplicará el principio de oportunidad cuando se trate de hechos que puedan significar violaciones graves al derecho internacional humanitario, crímenes de lesa humanidad o genocidio de acuerdo con el Estatuto de Roma.
5.2. Decisión

Declararse inhibida para emitir un pronunciamiento de fondo sobre la demanda formulada contra las expresiones “Estas se realizarán con el consentimiento de ambas partes”, y “Cuando de la aplicación del principio de oportunidad se pudieren derivar riesgos para la vida y la integridad física del adolescente”, contenidas en el artículo 174 de la Ley 1098 de 2006, la expresión “renunciar”, y los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 175 de la Ley 1098 de 2006. 
5.3. Razones de la decisión 

La Corte constató que en el presente caso, no se cumplían los requisitos para poder entrar a un estudio y pronunciamiento de fondo acerca de la constitucionalidad de las normas demandadas. En relación con las expresiones acusadas del artículo 174 de la Ley 1098 de 2006, encontró que las razones en que se funda el cargo, parten de un entendimiento inexacto de lo que la norma postula. Así, el pronombre “estas” se refiere a la conciliación que se puede celebrar y a la reparación a que se puede llegar, mediante el acuerdo entre las partes y no a la aplicación del principio de oportunidad consagrado en el artículo 250 de la Constitución. Señaló que no puede ser de otra manera, puesto que cuando se trata de “conciliar”, sólo el presunto responsable y la víctima pueden llegar a acuerdos acerca de posperjuicios, su monto y la clase de reparación. Al recaer el cargo sobre una proposición jurídica inexistente, no hay lugar a pronunciarse sobre su constitucionalidad. De otra parte, las razones en que se funda la segunda censura al artículo 174 adolecen de los presupuestos de especificidad, certeza y suficiencia, al esgrimir razones vagas, indeterminadas e indirectas, respecto de una norma que no se deriva del texto de la norma acusada. De igual modo, las razones en que se apoya el cargo formulado contra el artículo 175 de la Ley 1098 de 2006, carecen de especificidad y pertinencia, toda vez que se exponen argumentos vagos, indeterminados, indirectos y abstractos, que responden más a una valoración parcial sobre los efectos de la aplicación de los numerales acusados, que a la apreciación de su contenido normativo y su conformidad con el ordenamiento constitucional. Por consiguiente, la Corte se inhibió de proferir un fallo de fondo.

5.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, pues si bien está de acuerdo con la inhibición en relación con el artículo 174 de la Ley 1098 de 2006, estima que los cargos formulados contra el artículo 175 de la misma ley, cumplían los requisitos para que la Corte emitiera un pronunciamiento de mérito.
7.
EXPEDIENTE  D-6862
-
SENTENCIA C-034/08


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño 
7.1.
Norma acusada 
LEY 1122 DE 2007

(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 10. Modifícase el inciso 1o del artículo 204 de la  ley 100 de 1993, el cual quedará así:

 

Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1o) de enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado en la  Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).

7.2.
Decisión
Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-1000 de 2007 que declaró exequible el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, respecto del cargo formulado por vulneración del artículo 13 de la Constitución.

Segundo.- Declararse inhibida respecto del cargo por violación del artículo 48 de la Constitución. 

7.3.
Razones de la decisión

La Corte encontró que en relación con el cargo formulado contra la norma acusada en esta oportunidad por la supuesta vulneración del derecho a la igualdad, existía cosa juzgada constitucional, toda vez que en la sentencia C-1000 de 2007, la Corporación se pronunció sobre el mismo, declarando la exequibilidad del artículo 10 de la Ley 1122 de 2007. De otra parte, constató que el cargo fundado en la presunta violación del artículo 48 de la Constitución, no se encuentra sustentado en razones suficientes y pertinentes para desvirtuar, siquiera de manera mínima, la presunción de constitucionalidad que ampara a la norma atacada. Ante la ineptitud de este cargo, la Corte procedió a inhibirse de emitir una decisión de fondo sobre el mismo. 
8.
EXPEDIENTE  D-6898
-
SENTENCIA C-035/08


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 
8.1. Norma acusada
LEY 1122 DE 2007
(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 17. LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS EN EL RÉGIMEN SUBSIDIADO. Los gobernadores y/o alcaldes tendrán un plazo de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, para liquidar de mutuo acuerdo, en compañía de las EPS del Régimen Subsidiado, los contratos que hayan firmado las Entidades territoriales como consecuencia de la operación del Régimen Subsidiado, y que tengan pendiente liquidar en cada Entidad Territorial.

 

En los casos en que no haya acuerdo para la liquidación o que los entes territoriales no lo hagan una vez vencido el plazo señalado en el presente artículo, el Ministerio de la Protección Social reglamentará el mecanismo por el cual se permita que, a través de un mecanismo de arbitramento técnico se proceda a la liquidación de los mismos, en el menor tiempo posible.

 

8.2. Problema jurídico planteado
En el presente caso, la Corte debe resolver si la previsión de un arbitramento técnico para los casos de la liquidación de contratos existentes entre las entidades territoriales y las empresas promotoras de salud del régimen subsidiado, vulnera el principio de voluntariedad del arbitramento (art. 116 C.P.) y el acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.).

8.3. Decisión

Declarar exequible, por el cargo analizado, el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 1122 de 2007, salvo la expresión “que, a través de un mecanismo de arbitramento técnico se proceda a”, la cual se declara inexequible. 

8.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte precisó que uno de los componentes característicos del arbitramento establecido por el artículo 116 de la Constitución, como uno de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, es el de la voluntariedad de las partes de una controversia para convocarlo. A su vez, señaló que de conformidad con el Decreto 2279 de 1989, el arbitraje técnico es una modalidad de arbitraje en que los árbitros definen o resuelven un determinado conflicto con base en ciertos conocimientos específicos de una determinada ciencia, arte u oficio. No obstante, por tratarse de un tipo de arbitraje, éste se compone de los elementos generales del mismo, entre ellos, el de tener su fuente en la voluntad de las partes en conflicto. La jurisprudencia ha indicado que la importancia de la voluntad autónoma de las partes dentro del sistema arbitral, no obsta para que el legislador adopte regulaciones generales sobre la materia, puesto que la misma Constitución dispone en el inciso final del artículo 116, que los particulares podrán administrar justicia como árbitros “en los términos que determine la ley”. A la vez, la Corte reiteró que resultan contrarias al principio esencial de voluntariedad de la justicia arbitral, las normas legales que (i) imponen a los particulares en determinados contextos la obligación de acudir al arbitraje; (ii) exigen a ciertas empresas estatales someter las diferencias que puedan surgir en los contratos que celebran a  procesos arbitrales; (iii)  obligan a las partes en ciertos tipos de contratos a incluir una cláusula compromisoria o (iv) atribuyen funciones arbitrales a entidades o individuos que no han sido expresamente habilitados por las partes en ejercicio de su voluntad libre y autónoma. En el supuesto regulado en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 1122 de 2007, la Corte encontró que establece una obligación doble: de una parte, la obligatoriedad del arbitramento para la liquidación de los contratos celebrados entre las Entidades promotoras de salud y las entidades territoriales a los que hace referencia el inciso primero del artículo 17 y, de otra parte, que dicho arbitraje debe ser de carácter técnico. Dicha obligatoriedad vulnera el principio de voluntariedad de la vía arbitral como mecanismo de resolución de conflictos, por lo que el aparte correspondiente del inciso segundo del artículo 17 de la Ley 1122 es inconstitucional y por ende, fue declarada inexequible. La Corte advierte que al desaparecer del ordenamiento jurídico la obligatoriedad del arbitraje técnico, en lo restante, la disposición acusada no vulnera el principio de voluntariedad de la vía arbitral y en consecuencia fue declarado exequible frente al cargo analizado. 
8.5.

El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto relativa a los temas de autonomía territorial y reglamentación del mecanismo previsto en la norma a cargo del Ministerio de la Protección Social. 
9.
EXPEDIENTE  LAT-307
-
SENTENCIA C-036/08


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa
9.1. Norma revisada
Ley 1137 de 2007, aprobatoria del “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular de China sobre Cooperación Fitosanitaria”, firmado en Beijing, el 6 de abril de 2005.

9.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible  la Ley 1137 de 2007, “por medio de la cual se aprueba Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular de China sobre Cooperación Fitosanitaria, firmado en Beijing, a los el 6 días del mes de abril de 2005”.
Segundo.- Declarar exequible el “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular de China sobre Cooperación Fitosanitaria”, firmado en Beijing, a los el 6 días del mes de abril de 2005”.
9.3. Razones de la decisión

Examinado el trámite cursado en el Congreso de la República por el proyecto de ley aprobatorio del Convenio de Cooperación Sanitaria suscrito entre Colombia y China el 6 de abril de 2005, la Corte constató que se habían cumplido a cabalidad las etapas, quórum, mayorías y demás requisitos previstos en la Constitución Política y el Reglamento del Congreso. En cuanto se refiere al contenido material del Convenio, la Corporación estableció que los objetivos que persigue en materia de cooperación, protección y conservación de la producción de plantas y recursos vegetales, a la vez que el desarrollo de relaciones comerciales y económicas e intercambio tecnológico entre los Estados Partes, resulta de un todo acorde con lo señalado en los artículos 9º, 226 y 227 de la Constitución Política.  Así mismo, el propósito de estrechar la cooperación fitosanitaria para prevenir la introducción, establecimiento y propagación de plagas y enfermedades en los territorios de los Estados Partes, así como mejorar el estatutos sanitario vegetal en los dos países, constituye un desarrollo del artículo 65 de la Constitución, en lo concerniente a la promoción de la investigación y a la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, lo que contribuye al incremento de la productividad. Finalmente, la Corte resaltó que las cláusulas de este Convenio respetan la soberanía del Estado colombiano, conforme a lo dispuesto en el artículo 9º, en la medida en que su aplicación está sujeta de todos modos, a lo que disponga en estas materias el ordenamiento jurídico interno. En ese orden, fueron declarados exequibles tanto el Convenio revisado como la Ley 1137 de 2007, aprobatoria del mismo.
9.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se apartó de esta decisión, toda vez que en el trámite de aprobación de la Ley 1137 de 2007 en la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes se incurrió en un vicio de procedimiento insubsanable, como quiera que no se cumplió en debida forma con el requisito exigido por el artículo 8º del Acto Legislativo No. 01 de 2003 (art. 160 C.P.), de avisar de manera previa y en sesión diferente, el debate y votación del respectivo proyecto de ley. A su juicio, la omisión del aviso o su realización en forma indebida configura un vicio que afecta todo el procedimiento legislativo por incompetencia de la cámara o de la comisión respectiva para considerarlo y aprobarlo. Por tales motivos, manifestó su salvamento de voto. 
10.
EXPEDIENTE  D-6913
-
SENTENCIA C-037/08


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería
10.1. Norma acusada
LEY 1122 DE 2007

(enero 9)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones
ARTÍCULO 42. DEFENSOR DEL USUARIO EN SALUD. Créase la figura del defensor del usuario en salud que dependerá de la Superintendencia Nacional de Salud en coordinación con la Defensoría del Pueblo. Su función será la de ser vocero de los afiliados ante las respectivas EPS en cada departamento o en el Distrito Capital, con el fin de conocer, gestionar y dar traslado a las instancias competentes de las quejas relativas a la prestación de servicios de salud.

 
Créase el fondo-cuenta, dependiente de la Superintendencia Nacional de Salud, encargado de recaudar y administrar los recursos destinados a la financiación de los costos que demande la defensoría del usuario. Dicho fondo se alimentará con los recursos girados por las EPS para el sostenimiento del mismo. El Ministerio de la Protección Social reglamentará todo lo relacionado con el número de defensores, la elección de los mismos quienes deben ser elegidos por los usuarios [ y la forma como deben contribuir cada EPS para la financiación de dicho Fondo]
.
10.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte establecer, si al crear la norma demandada el Defensor del Usuario en Salud con la función de ser vocero de las afiliados a las Empresas Promotoras de salud ante éstas, con el fin de conocer, gestionar y dar traslado a las instancias competentes de las quejas relativas a la prestación de servicios de salud (i) vulnera el principio de separación de funciones entre los órganos del Estado (art. 113 C.P.), en cuanto la Constitución y la ley atribuyen la misma función al defensor del Pueblo y con ello violaría el principio de legalidad de la función pública (art. 121 C.P.; (ii) quebranta los derechos de asociación de los usuarios al servicio de salud de los mismos (arts. 1º, 2º y 38 C.P.), en cuanto atribuye al Defensor del Usuario en Salud la misma función que cumplen dichas asociaciones y por no haberse convocado a las mismas a participar en el trámite de formación de la disposición acusada (art. 78 C.P.); y (iii) contraviene el principio de imparcialidad de la función administrativa (art. 209 C.P.) por disponer que el Defensor del Usuario en Salud y el fondo-cuenta para la financiación de los costos del mismo, dependerán de la Superintendencia de Salud.  

10.3. Decisión

Primero.- Declararse inhibida para tomar decisión de fondo en relación con el cargo  contra el artículo 42 de la Ley 1122 de 2007, por la supuesta violación del artículo 78 de la Constitución, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

Segundo.- Declarar exequible, por los cargos analizados en esta sentencia el artículo 42 de la Ley 1122 de 2007 y en los términos señalados en el apartado correspondiente de la parte motiva del fallo, salvo la expresión “y la forma como deben contribuir cada EPS para la financiación de dicho Fondo”, contenida en el inciso segundo del mismo artículo, respecto de la cual se ordena estarse a lo resuelto en la Sentencia C-950 de 2007 dictada por esta Corporación, que la declaró inexequible. 


10.4.
Razones de la decisión

En primer término, la Corte constató la existencia de cosa juzgada constitucional parcial en relación con la expresión “y la forma como deben contribuir cada EPS para la financiación de dicho Fondo”, contenida en el inciso segundo del artículo 42 de la Ley 1122 de 2007, toda vez que mediante C-950 de 2007, la Corporación decidió declarar inexequible dicha expresión. De otro lado, encontró que en la demanda no se exponen las razones en que se sustenta el cargo por violación del artículo 78 de la Constitución, al no haberse convocado a las asociaciones de usuarios de los servicios de salud a participar en el trámite de formación de la norma acusada. Por tal motivo, la Corte se inhibió de emitir un pronunciamiento de fondo a este respecto. En relación con los demás cargos planteados, la Corte estableció que (i) La función asignada al Defensor del Usuario en Salud, de ser vocero de los afiliados ante las respectivas Empresas Promotoras de Salud, no desconoce la separación de funciones de los órganos del Estado ni el principio de legalidad de la función pública, como quiera que la función atribuida por el artículo 282 la Constitución al Defensor del Pueblo es distinta. Si bien la atribución constitucional asignada a este funcionario de “orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter privado”  pudiera hacer pensar en una duplicidad de funciones, lo cierto es que “orientar” e “instruir”  son actividades distintas a las de ser vocero de una o más personas, como quiera que su significado es de informar y dar a conocer a alguien, algo que ignora o desea saber o comunicar avisos o reglas de conducta. De igual modo, aunque la función del Defensor del Pueblo de “ser mediador entre los usuarios y las empresas públicas y privadas que presten servicios públicos” establecida en el artículo 9º la Ley 24 de 1992, pareciera aproximarse a la atribución asignada al Defensor del Usuario en Salud como vocero de los usuarios, lo cierto es que a la luz de las normas constitucionales, sólo puede interpretarse como un defecto de técnica legislativa, que no es en sí mismo un motivo de inconstitucionalidad, pues el verbo “mediar”  que significa interceder o rogar por alguien, lo que resulta explicable, si se considera que la función del Defensor del Pueblo se refiere a todo el ámbito de la prestación de los servicios públicos, mientras que la función del Defensor del Usuario en Salud sólo atañe a este campo. Observó que en todo caso, la norma prevé que su función debe estar coordinada con la Defensoría del Pueblo. En consecuencia, este cargo carece de fundamento. 
(ii) La norma legal acusada no vulnera el principio de la legalidad de la función pública consagrado en el artículo 121 de la Constitución, en la medida que atribuye una función expresa o explícita al Defensor del Usuario en Salud. (iii)  La creación de la figura del Defensor del Usuario en Salud con la función prevista en el artículo 42 de la Ley 1122 de 2007, no es contraria al derecho de asociación de los usuarios del servicio público de salud ni al derecho de participación de las asociaciones de los mismos y, por el contrario, protege sus derechos e intereses de conformidad con los artículos 1o, 2º y 38 de la Carta. (iv)  En cuanto se refiere a la participación de los usuarios de los servicios de salud en la organización y funcionamiento de la institución del Defensor del Usuario en salud y su derecho a presentar reclamos relacionados con la prestación del servicio de salud,  la norma demandada contempla que el Ministerio de la Protección Social reglamentará todo lo relacionado con el número de Defensores y con la elección por parte de los usuarios. Sin embargo,  para garantizar que ese derecho de participación sea efectivo, la Corte precisó que en dicha reglamentación debe preverse unas garantías electorales democráticas mínimas, en particular, el voto libre y la adjudicación de escaños en forma proporcional a los votos obtenidos de cada lista, esto último, con el fin de garantizar la representación de las mayorías. Así mismo, determinó que la vocería del Defensor del Usuario en Salud, no impide que los usuarios de servicios de salud puedan formular directamente sus quejas o reclamaciones relacionadas con la prestación de los mismos ante la Superintendencia Nacional de Salud, así como instaurar las acciones judiciales correspondientes, entre ellas, la acción de tutela, ante las autoridades competentes, con independencia de la actuación que puedan adelantar o adelanten ante ese Defensor. En estos términos, fue declarada la exequibilidad del artículo 42 de la Ley 1122 de 2007, frente a los cargos analizados. 
11.
EXPEDIENTE  T-1484422

SENTENCIA SU-038/08

Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería

11.1. Decisión
Primero.- Levantar los términos suspendidos.

Segundo.- Revocar  la sentencia proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 13 de octubre de 2006, por medio de la cual confirmó la decisión de 7 de septiembre de 2006 emitida por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, la cual, a su vez, denegó el amparo de los derechos fundamentales invocados por los señores William Rivera Rodríguez y Ana Julia Camero de Rivera, contra la Sala Civil del Tribunal  Superior de Bogotá.

Tercero.- Declarar que por configurarse la carencia actual de objeto en la presente acción de tutela, no se imparten órdenes en torno a las falencias planteadas. 

11.2. Razones de la decisión 
La Corte reiteró la línea jurisprudencial sostenida en materia protección de los derechos fundamentales de los deudores hipotecarios de créditos de vivienda y en particular, los criterios fijados en la sentencia de unificación de jurisprudencia SU-813 de 2007. En el caso concreto, la Corte encontró que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia –en primera instancia- y la Sala de Casación Laboral de la misma Corporación –en segunda instancia- mediante fallos proferidos el 7 de septiembre de 2006 y el 13 de octubre del mismo año, respectivamente, negaron la tutela de los derechos fundamentales de lo señores William Rivera Rodríguez y Ana Julia Camero de Rivera, tras considerar que la actuación judicial adelantada en el proceso ejecutivo tramitado en su contra, se ajustó al artículo 42 de la Ley 546 de 1999, en lo relacionado con la suspensión de los procesos ejecutivos hipotecarios vigentes a 31 de diciembre de 1999 y la terminación de los mismos con posterioridad a la reestructuración del respectivo crédito, que en este caso consideraron dichas Salas no procedía. A juicio de la Corte Constitucional, la acción de tutela invocada por los accionantes debía prosperar y por tanto, se debió ordenar el amparo de su derecho fundamental al debido proceso,  toda vez que la decisión del Tribunal Superior de Bogotá, al revocar las providencias del a quo que habían anulado y terminado el proceso ejecutivo seguido en contra de los peticionarios, constituía una vía de hecho por ir en contra de la ley y de un fallo de constitucionalidad que tiene efectos erga omnes. A juicio de la Corte Constitucional, se cumplían en el presente caso, los dos presupuestos establecidos en el artículo 42 de la Ley 546 de 1999, para dar por terminado dicho proceso. No obstante, la Corte encontró que con posterioridad a la presentación de la presente acción de tutela, el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá decretó mediante auto del 14 de diciembre de 2006, la terminación del proceso ejecutivo hipotecario iniciado en su contra por haber adquirido un tercero el bien y realizado el pago total de la deuda, lo que implica que exista carencia actual de objeto para emitir órdenes dirigidas a la protección de los derechos conculcados. 
RODRIGO ESCOBAR GIL

Presidente
� Expresión en letra cursiva declarada inexequible en Sentencia C-950/07
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